
Formación del Profesorado 
 
 En la reunión de la Mesa Sectorial de Educación mantenida con la Directora 

General de Calidad e Innovación y Formación del Profesorado el 25 de abril, se nos 

informó acerca de la amplia reestructuración de Red de Formación del Profesorado. Los 

puntos más importantes son los siguientes: 

- El Centro será la unidad básica de formación del profesorado, en el que  

intervendrá  el equipo directivo, equipo de apoyo a la formación y el encargado 

de la formación. 

- La red de formación estará integrada por los CFIES, los Centros Específicos 

(generales y específicos), áreas de Programas Educativos y Dirección General de 

Calidad. 

- Se potenciará la función de las entidades colaboradoras para la formación del 

profesorado: Universidad, Organizaciones sindicales, Asociaciones 

Profesionales, Empresas, etc. 

- La nueva organización de los CFIES quedará así: 

-un CFIE en cada capital de provincia. 

-cuatro CFIEs en el ámbito rural (Ponferrada, Benavente, Miranda de Ebro y 

Ciudad Rodrigo). 

-tres CFIEs específicos regionales: Centro de Recursos en las 

TICs.(posiblemente se sitúe en Palencia); Centro de Formación del Profesorado 

(se ubicaría en Soria) y el Centro Específico de Formación en Idiomas (en 

Valladolid).  

-   Se potenciará la formación on-line con el material y cursos propuestos por los 

diferentes CFIEs. 

-  Se publicará el soporte normativo requerido para la implantación de los nuevos 

 CFIEs y  para cubrir las plazas correspondientes de asesores y directores durante 

 los meses de mayo y junio. 

 

La intervención de ASPES fue en el siguiente sentido:  

- En la formación inicial se deben  cumplir los requisitos de titulación. 

- La formación se debe realizar en horario laboral y ha de ser remunerado. 

- La fórmula actual de los CFIEs es ineficaz y falta de calidad. 



- La formación que se oferte ha de tener una calidad contrastada, cubrir las 

necesidades reales y ser impartida por profesionales de  reconocido prestigio. 

- Exigimos el aumento del número de licencias y permisos por estudios. 

- Transparencia y objetividad para la selección de asesores y directores de CFIEs. 

  


